
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 11 de marzo de 2021. Señora Juez, 

le informo que la parte demandante presentó escrito en forma oportuna, 
subsanando los requisitos exigidos en auto que antecede. A Despacho.   

 
ALINA CARDONA CARDOZO 
Escribiente        

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         
 

PROCESO:              VERBAL- DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE:     ERNESTO LUIS RICO ARANGO 

DEMANDADA:       MARÍA  NANCY  MOLINA SÁNCHEZ 

RADICADO:           05001-31-10-011-2022-00088-00 

INSTANCIA:           Primera   

PROVIDENCIA:      Interlocutorio N° 144 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple los requisitos  
                                       formales. 

DECISIÓN:             ADMITE DEMANDA   

       

 
El señor ERNESTO LUIS RICO ARANGO a 

través de mandatario judicial presenta demanda Verbal de DIVORCIO 
DE MATRIMONIO CIVIL en contra de su cónyuge MARÍA  NANCY  

MOLINA SÁNCHEZ. 
 

      Revisado el libelo demandatorio y cotejado con 

las disposiciones que gobiernan la materia, artículos 82, 84, 368, 369 
y 388 CGP se avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a 

derecho, por lo tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite de 
rigor.  

 
         A la cónyuge MARÍA  NANCY  MOLINA 

SÁNCHEZ, se le notificará personalmente este auto y se le correrá 
TRASLADO de la demanda por el lapso de VEINTE (20) DÍAS, 

término en el que podrá contestar la misma y podrá aportar y solicitar 
pruebas en pro de su defensa, para el efecto se le hará entrega de 

copia del libelo y sus anexos.  
 



 
          

       En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE 

DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  
     

         
 

RESUELVE 
              

       
PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 

demanda verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovida 
por el señor ERNESTO LUIS RICO ARANGO a través de abogado, en 

contra de su cónyuge MARÍA  NANCY  MOLINA SÁNCHEZ.   
 

  
SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capito I CGP, 

esto es, el procedimiento VERBAL. 
          

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el 

contenido del presente auto al demandado MARÍA  NANCY  MOLINA 
SÁNCHEZ, a quien se le corre traslado por VEINTE (20) días para 

que, si a bien lo tiene la conteste, para lo cual, se le hará entrega de 
copia del libelo y sus anexos.  

 
 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado 
DIEGO LUIS LÓPEZ RUIZ, portador de la TP. 286.097 del C. S. de la 

J., quien asumirá la representación del actor conforme a las facultades 
del poder conferido y quien para efectos de notificaciones suministra el 

correo electrónico: diegolopezruiz@hotmail.com 

 
 

        
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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